RES.Nº 3073/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004913, Ent.N° 3893/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionados con las transferencias realizadas en el marco del Convenio celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para el Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia Préstamo BID 2414 OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del 13/01/2016 este Tribunal acordó observar el gasto correspondiente a una transferencia, en razón de que se le encargo a la CND la prestación de servicios que deben ser ejecutados por el Organismo en razón de sus cometidos;

2) que este Tribunal, en Sesión de 23/11/2016, acordó observar el gasto de $ 48:000.000, correspondiente a otra transferencia, por la misma causal de observación formulada por Resolución adoptada con fecha 13/01/2016;
3) que el Poder Ejecutivo, por Resolución de 29/12/2016, dispuso reiterar el gasto, aduciendo que a fin de evitar que el funcionamiento del Ministerio se vea afectado, es preciso mantener las contrataciones de los consultores en las mismas condiciones que se encuentran contratados;    

CONSIDERANDO: 
1) que el Artículo 475 de la Ley  17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

 2) que los argumentos aducidos no guardan relación directa con la causal de  observación del gasto;  


 ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales b) y e) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 23/12/2016;
2) Comunicar al Organismo; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
lc
